
Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

COMERCIO EXTERIOR

alina.francisconi@uner.edu.ar

Los alumnos libres primero hacen el cuestionario y luego si aprueban pasan al oral por meet.

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Problemática Filosófica

rcattaneo@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Derecho Público

alejandro.caudis@uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Metodología de la investigación

andresgamarci@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Epistemología en Economía

afdapuez@fceco.uner.edu.ar

examen escrito previo multiple choice

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Introducción al derecho privado

jguilisasti@fceco.uner.edu.ar

Múltiples opciones 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Historia Social Argentina

hsa@fceco.uner.edu.ar

Ejercicio de investigación en demografía histórica con censos de la provincia de Entre Ríos del siglo XIX. Consiste en construir un documento en excel colectivamente y luego inferir características sociodemográficas de una 
población según consignas específicas (edad, sexo, migraciones, nupcialidad, ocupaciones, etc.) 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Gestión de RRHH

cjaton@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Cálculo aplicado a las Ciencias Económicas

sipadro@fceco.uner.edu.ar

Se les solicitará estar presentes en un aula meet con cámara prendida para identificación. Las preguntas teóricas de los alumnos regulares estarán integradas a los ejercicios de práctica, pues algunos de ellos tendrán 
preguntas relativas a los conceptos teóricos que los sustentan. Los alumnos que alcanzaron la regularidad en el primer cuatrimestre 2020 con un promedio superior a 70, conforme a la planificación, sólo rendirán un 
cuestionario breve con un problema integrador de teoría y práctica.

Se les solicitará estar presentes en un aula meet con cámara prendida para identificación. El alumno Libre rinde un cuestionario en el cual todas las preguntas de la práctica tendrán también una integración con la teoría que 
las sustenta. Esto evitará el doble cuestionario. La diferencia con el alumno regular radica precisamente en el número y el carácter de las preguntas que integran el examen.

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Inglés

silvialorenzon@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Inglés Básico 

silvialorenzon@fceco.uner.edu.ar

Zoom

Zoom

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Inlés Avanzado

silvialorenzon@fceco.uner.edu.ar

Zoom

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Proyectos de inversión

villanuevarogelio@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Sistemas de Información

camoiranomariano@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión

mauriciojbach@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Microeconomía II

villanuevarogelio@fceco.uner.edu.ar

Google Forms con complemento Timify

Google Foms con complemento Timify

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Teoría del Crecimiento y Desarrollo Económico

itrucco@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Economía Internacional 

gorsini@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Economía Regional y Argentina 

gorsini@ceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Microeconomía

gorsini@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Administración Financiera 

juan.kamlofsky@uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Finanzas Publicas

sdgranetto@fceco.uner.edu.ar

El alumno libre debe presentar un trabajo sobre la Unidad 9 al presentarse a la mesa (lo debe remitir por correo electrónico o campus a la cátedra). Luego rinde el escrito y defiende su trabajo si pasa al oral, junto a preguntas 
de los docentes

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

estadística II

meriheredia@fceco.uner.edu.ar

se le solicitará a los alumnos que mientras realizan el examen escrito deberán conectarse a una sala de google-Meet con cámara y micrófono

se le solicitará a los alumnos que mientras realizan el examen escrito deberán conectarse a una sala de google-Meet con cámara y micrófono

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Practica Profesional Administrativo Contable

emuani@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Practica Profesional Previsional y Laboral

mariacgonzalez@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Sistemas de Costos

sabud@fceco.uner.edu.ar 

La evaluación escrita (de teoría y práctica) individual (tarea y cuestionario) serán sincrónicas. 

La evaluación escrita (de teoría y práctica) individual (tarea y cuestionario) serán sincrónicas. 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Análisis del Sistema Financiero

florenciaguerrero@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Mercado de Capitales

florenciaguerrero@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Economía Monetaria y Sistema Financiero

florenciaguerrero@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Álgebra Aplicada a las Ciencias Económicas

marinos@fceco.uner.edu.ar

Se empleará la actividad cuestionario en forma sincrónica por grupos escrita (no prevista en las opciones) de 15 estudiantes

ïdem a la mencionada para alumnos regulares

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Cálculo II - Matemática para Economistas

marinos@fceco.uner.edu.ar

Cuestionario sincrónico grupal escrito

ïdem alumnos regulares

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Macroeconomía. Macroeconomía I.

nestorperticarari@gmail.com

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONÓMICO

ifinucci@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

ÉTICA

gbattauz@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

INTRODUCCION A LA ECONOMIA

ifinucci@fceco.uner.edu.ar

Vamos a usar como actividad el CUESTIONARIO pero será EVALUACIÓN SINCRÓNICA INDIVIDUAL ESCRITA.-

Vamos a usar como actividad el CUESTIONARIO pero será EVALUACIÓN SINCRÓNICA INDIVIDUAL ESCRITA.-

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

LEGISLACIÓN LABORAL

emanuel.ascua@fceco.uner.ude.ar

Los alumnos regulares presentarán un tema a elección (con el cual comenzará el examen) y una unidad del programa de contenidos por sorteo.-

Los alumnos libre deberán rendir examen con dos unidades del programa de contenidos por sorteo

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Contabilidad V

roaeduardo@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Estadistica

oavila@fceco.uner.edu.ar

Evaluación Sincrónica individual escrita  (tomada a todo el grupo de alumnos de manera simultánea)

Evaluación Sincrónica individual escrita  (tomada a todo el grupo de alumnos de manera simultánea)

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Contabilidad IV

asabella@fceco.uner.edu

no corresponde

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Contabilidad III

asabella@fceco.uner.edu.ar

no corresponde

no corresponde

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

CÁLCULO FINANCIERO

araflorencia@fceco.uner.edu.ar

Evaluación Sincrónica Individual Escrita

1º) Evaluación Sincrónica Individual Escrita y, si aprueba, 2º) Evaluación Sincrónica Individual Oral

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Costos para la Gestión

rzamero@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

ADMINISTRACION GENERAL

rkeller@fceco.uner.edu.ar

La evaluacion escrita sera realizada mediante cuestionario en el campus , de evaluacion instantanea como condicion para el examen oral .

La evaluacion escrita sera realizada mediante cuestionario en el campus , de evaluacion instantanea como condicion para el examen oral .

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL

ecabrera@fceco.uner.edu.ar

El estudiante regular rendirá un tema de la práctica, una evaluación escrita sobre aspectos teóricos basada en el programa de la cátedra y un examen oral, para quienes aprueben la instancia escrita, donde deberán defender 
las respuestas del examen escrito. 

El alumno en condición de libre deberá rendir tres (3) ejercicios prácticos, una evaluación escrita basada en el programa de la cátedra y una instancia oral donde deberá exponer un tema que haya preparado con anticipación y 
deberá estar preparado para responder otras preguntas sobre cualquier tema del programa. 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Tecnologías de los sistemas de información 

ecabrera@fceco.uner.edu.ar

El estudiante deberá rendir en forma escrito un trabajo práctico para los aspectos de práctica y un cuetionario para los aspectos teóricos. Quienes aprueben la parte escrita deberán rendir una instancia oral para defender las 
respuestas de la parte escrita. 

El estudiante deberá rendir en forma escrito un trabajo práctico para los aspectos de práctica y un cuestionario para los aspectos teóricos. Quienes aprueben la parte escrita deberán rendir una instancia oral donde deberán 
preparar un tema a exponer de los contenidos del programa y se le realizarán preguntas de ese y otros temas. 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y DE LA PRODUCCIÓN

sebastianperez@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Derecho Comercial -Sociedades 

elena@fceco.uner.edu.ar

se tomara previo al examen oral un examen escrito de verdadero /falso en el entorno virtual , de una duración de 10 minutos.

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Administracion II

zalmiron@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

COMERCIALIZACIÓN

sferreyra@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Introducción a la Teoría Contable

yaryez@fceco.uner.edu.ar; cmretamar@fceco.uner.edu.ar; alebria@fceco.uner.edu.ar; adrianaschulz@fceco.uner.edu.ar; lbetarte@fceco.uner.edu.ar; carmengvisconti@gmail.com; cfrancisconi@fceco.uner.edu.ar; 
mcbutus@fceco.uner.edu.ar

Evaluación sincrónica individual escrita (cuestionarios y/o múltiples opciones y/o respuestas numéricas y/o ensayo)

Evaluación sincrónica individual escrita (cuestionarios y/o múltiples opciones y/o respuestas numéricas y/o ensayo)

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

PPS

rr.ii@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

CONTABILIDAD I REGISTRACION 

gonzalezrubejm@fceco.uner.edu.ar

Evaluación sincrónica Individual escrita -  Cuestionario 

Evaluación sincrónica Individual escrita -  Cuestionario 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

CONTABILIDAD II . VALUACION Y EXPOSICION 

gonzalezrubejm@fceco.uner.edu.ar

Evaluación sincrónica Individual escrita -  Cuestionario 

Evaluación sincrónica Individual escrita -  Cuestionario 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

AUDITORIA 

gonzalezrubejm@fceco.uner.edu.ar

Evaluación sincrónica Individual escrita -  Cuestionario 

Evaluación sincrónica Individual escrita -  Cuestionario 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD PÚBLICA

cmretamar@fceco.uner.edu.ar

Instancia evaluadora escrita de carácter individual, a través del campus virtual, la que tendrá el carácter de actividad o cuestionario en línea, el mismo deberá ser aprobado con una nota mínima de 70 puntos, para encontrarse 
en condiciones de rendir en forma oral.

Instancia evaluadora escrita de carácter individual, a través del campus virtual, la que tendrá el carácter de actividad o cuestionario en línea, será teórico-práctico, el mismo deberá ser aprobado con una nota mínima de 70 
puntos, con un piso de 35 en cada parte, para encontrarse en condiciones de rendir en forma oral.

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Administración 3

Carlosramos@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Cuentas Nacionales

vlambrus@gmail.com

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Economía Laboral 

e.a.cuatrin@gmail.com

Trabajos prácticos escritos

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Economía de la Empresa

ecuatrin@fceco.uner.edu.ar

Trabajo práctico final

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Geografia economica

valentinalocher@fceco.uner.edu.ar

Asistencia y participación en clases

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Economía agropecuaria y agroalimentaria

valentinalocher@gmail.com

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

ECONOMETRIA

grossini@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Exposición y Análisis de la Información Contable

mmilocco@fceco.uner.edu.ar

Rendirán examen practico y teórico escrito

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

IMPUESTOS I

jtista@fceco.uner.edu.ar 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

IMPUESTOS II

jtista@fceco.uner.edu.ar 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

IMPUESTOS III

jorgediaz@fceco.uner.edu.ar 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Sociologia de las Organizaciones 

marcelamangeon@fceco.uner.edu.ar

meet

meet

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Nociones Impositivas

jesicavarisco@fceco.uner.edu.ar

Evaluación individual escrita sincrónica mediante el uso de cuestionario

Evaluación individual escrita sincrónica mediante el uso de cuestionario y adicionalmente instancia oral sincrónica a través de meet

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

ANÁLISIS DE MERCADO

sferreyra@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Macroeconomía II

nestorperticarari@gmail.com

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Macroeconomía Superior

ccoronel@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Ingles II

silvialorenzon@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Ingles III

silvialorenzon@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Sociología Económica

mcavia@fceco.uner.edu.ar 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Politica Economica Argentina

leandrorodriguez@fceco.uner.edu.ar 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Historia Económica y Social

leandrorodriguez@fceco.uner.edu.ar 

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Práctica Profesional Jurídica Societaria

Obenavidez@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Contador Público

Licenciatura en Economía

Licenciatura en Gestión de Organizaciones

Titulos Valores y Concursos

rsreggiardo@fceco.uner.edu.ar

Si

No

Nota RES. 171-20 “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS”5. Posibilidad de Consultas:Las cátedras podrán ofrecer, previo acuerdo con los
estudiantes inscriptos a la mesa de examen, un horario de consulta a realizarse el día anterior a la conformación de la mesa examinadora, donde el equipo docente informará a los estudiantes
inscriptos las características de la evaluación, detalles del uso de la plataforma seleccionada, etc. La participación del estudiante en la consulta brindada por la cátedra será de carácter
opcional,no siendo un requisito para que participe de la mesa examinadora.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Modalidad de las Evaluaciones Vi�uales
EVALUACIONES VIRTUALES, EN EL MARCO DEL “PROTOCOLO PARA EXÁMENES MEDIANTE EL EMPLEO DE INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS” - RES CD 171-20 

Carrera

Cátedra *

Correo institucional Docente a cargo de la Cátedra - se utilizará por los alumnos como medio de comunicación con la cátedra en caso de surgir algún inconveniente previo o durante la mesa
examinadora- *

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos REGULARES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Regulares: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Seleccionar la Modalidad de examen - Alumnos LIBRES - puede elegir más de una opción -

Evaluación Asincrónica Individual escrita Evaluación Asincrónica Grupal escrita Evaluación Sincrónica Individual oral Evaluación Sincrónica Grupal oral

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Actividad: Tarea

Actividad: Cuestionario

Actividad: Wiki

Actividad: Lección

Oral en meet

Otras

Alumnos Libres: Descripción de "Otras" herramientas a utilizar

Conforme lo dispuesto en el punto 5 Res 171-20, ¿La cátedra realizará consulta para los alumnos inscriptos el día previo al examen a fin de explicar sobre las características de la evaluación?

 Formularios

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms

